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que se aprueba el Reglamento de la Ley IO/iOOB sobre expro
piación- forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Dirección General de la Energia. a -propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Declarar en concretó la utilidad púbUcaparaIos tra-inos de
la citada linea, qu:e discurrirá por I!uf provincias de._ S~govia y
Valladolid, a los efectos señahdos8n la Ley 1011086 sobre ex
propiación forzosa y sanciones '3<n materia de instaladones eléc
tricas y en -s,u Reglamento de aplicación _aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comuniC9 a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos .mas.
Madrid, 10 de mayo de 1913.-'-21 Director general, P.D., el

Subdirector genet:al de la Energía Eléctrica; Fernando Gu
tiérrez MartL

Sres. Delegados provincíales del Ministerio de Industria e,u Se
gavia y Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que S8. hacepr,1:bUco el ototganUento de los
permisos de investigación' que -se citan.

Con fecha 4 de mayo de 1973. PGr esta. DiI"ección General han
sido otorgados los siguientes penttjsos de investi'gacióo_minera,
con expresión del número, noml>re. :mitier$l, hectáreas y tér
mino municipal.

'7,081. ..Otilia.. , Cobre. 2.564. Guaüa,lcana,l y AlarHs de la Sierra
(Sevilla) y Malcocínado yAz~ga fBadajpi}.

2.094. «Rosa... Bauxita. 2.700. Fred.fJ:$, B9w, Cora9har y Balles
tar (Castellón) y ValderrobleS~' Peñarroya de Tastavín
(Teruen. -

Lo que se hace público en cumpliiniento de lo ordenado er,
las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 28 de abril de 1973.-El Director gen-eral de Minas,
José Morales Abad.

RESOLUCION de la Delega,cf.ón Provincj.ql de Avi
la por la que se -ha,c:~ Du.b~Cf' ~ ,ca.ncelación del
permiso de i'lvestiga,c:fólI que se,'cita.

La I)elegación Provincial del Minis:t~o delndust;ria'en Avila
hace saber que ha sido canoelado. por. ha~r' tra-nacurrido el
plazo de su vigencia. el siguiente '~rmiso 'de investigación
minera: . >

Número, 662. Nombre. «Virgen de Africa» , Mineral, feldespato.
Hectáreas, ISO. TérmJno munict~l.'Higuera de las Dueñas.

Lo que se hace público dec1ariln(io,franpo y regislracbleel
terreno comprendido en su )1erjlDetrOj~.CCep.Io.... par~ ...·.sU&ta.ntias
reservadas a favor del Estado, nO'~énd06e.Gueyas,solicitu
des hasta transcunidos ocho <ffasháJli18s.apa.rHr, del ~guiente
al de esta publicación. Estas·· so~t1,Idé.$ <iebet'át¡;·.presentaTf:l€
de diez a ·trece treinta. horas ene~~'De~eglKiÓil1,:Prwíncial.

AvUa, 2 -de mayo de 19'13.-..EII}fj'e~Pl'0vjncial.P.D., ;el
Ingeniero Jefe de1a Sección dp, Mina.s,·JesúS ,·Pancorbú Alvarez.

RESOLUCION de la De~g(lcir.i11 Provincial ele Bur
gos par la que se hace público el otorgamiento de
las concestons8 de explotc:J;cíón minera que se citan.

La Delegación ProvinciaJ del MJniflte-tio de. Industria en Bur
gos hace saber que por el excelentísimo. '!if3'ñ<lr Ministro del De
partamento han sido otorgadas v titulacias lafi; sigUien-tes conce
siones de explotación minera, conex~:sión del ,número, nom
bre. mineral, hectáreas y término muni(:ipal:

3.810. «Celia». Turba. 132. MerindBl;i 4&:Montillt <Burgos), Valle
de Soba (Santander) y Carranza (Vtzeayal.

3.873. ..Mary Loly... Turba. 168. Bastoncillos del Tozo.

Lo que se hace público en cum:PJimi~nto de lo· dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento Ue-n:a:ral,~a el Régimen de la
Minería.

Burgos. 24 de abril del9'73.-E]~Jegad;oprovincial.P.n .. el
Ingeniero Jefe de la Seccióil de ~na:s:. Ariibal Gon:tález~Arintero.

RESOLUCION de la Delegl1:dór¡Proví~ial de Cá·
cerea. por la Que. sehq;ce púb~ica 'la caducidad
de Jos permi808cU i1'westjgacíqn:q«e S-eC~-eaii.

La Delegación Provincial df)lMints~o de 'ln:djlsuia en Cá
ceTeS. hace saber que hansidocaduq&d,06 lQ5$lgniElllt6a permi«
sos de investigación minera, con~cki'del número, nombre,
mineral, hectáreas y término municipal.

8.802...Juani",. Estado. 11,Logrosán.
8.91-4. ..ViJ"gen de 1$:' Luz' Segunda"" Estaño. ·596. Alcántara.

Lo que se hace público dedar~do franco y registrable el
terreno comprendido en sus petimetras, excepto para sustancias
reservadas a favor d-el Estado, no admitiéndose nuevas &olici
tulles ha$~ transcurrutO$, ocho días hábiles a partir del siguien
te al d.~e!JtP, publicecióD, EstassoUcitudes deberán presentarse
de diez, 8¡' ,trece ,treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Cá<lerelio, 11 deabrll de 1973.-EI Delagado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
RemÓll Camacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por·la que se h6.ce pública la caducidad del
perm~ de ll'Westigac:tón que Be cita.

La. Delegact6n Provincfaldel M1niswno.de Industria en Gra
nadahace!':saber que ha sldocad.ucadoel siguiente permiso de
investigación' minera:

Númei'O,~.101. Nombre....Venus",. Mineral, cobre. Hectáreas,
96~ TérD1ino muni«ipal, Baza.
Lo que Se,hace público declarando franco y registrable el te

rre-nocOIn;.p'tendido.. en $U perím."atro., excepto para sustancias
rese-rvJld&$$:lavor del ~o.no admiti6ndO&e nuevas solicitu
dé$'hltSta~anscurti40s'ochodiash(¡bll~ a partir'del siguiente
al dee.st.a'publieat~n,,Estaaso,llcituties, deberán presentarse
de diez ,,' .".,' trece' t.-eihta:horasf>n~taDelegaci6nProvincial.

Gl'8;nadf,l. 26: deQ,btil de 1973.--El Delegado provincial, Huber
to MeEirsman$;.

RESOLUC10N de ,la Delegación Provincial de Gra
nada ~or: la que se hace' púbUca, la ,cQ.tJ.Celación del
psrmilO, fkínvesttgacióJJ que Be cita.

La Delegación Provin-e1a1 del Minist-erto de Indm.tria en Gra
nada hace', saber que ha sid9 cancelado, por haber transcu~

rrido el pl~de su "Vigtmcia, el !?iguiente permiso de investiga·
ción minera:

Núm~29i529¡ nombre, .LaNueva"l mineral, plomo; hec
táreas; $43. y térm,iJ;lOS municipales, Turón (Granada) y Berja
y Bertinar'" {AlmedilJ:.

Lo que sehace]'JlÍblico declarando franco y registrable el
terrenq,~prendid()$n,su,períIll¡;,tru,excepto para mineraJes
de plo-mo-yesPAto"f1yor la parta, ubicada en Almerfa. por en
COJ;1-t:r~rse'.qf:\!ntrode:}a'zona reservada a favor del, Estado para
estas81i~das.~gún"tlive~s'.Or(iene-s ministeriales que la
fueron:, a~plUU1dQ ,y '~'Jlrorrogando.

LIla ,,$O-l~cij:udesd4!'l;Jerá,tlpres:.mt§lrse de diez a trece treinta.
horasen·,.~ta Del~gj;¡(;ión Provincial

GrallqQe.,27'de abtil de 1973.-'EI Delegado provincial, Huber
to M-eers'm:ans.

RESOLUCION de l{lDelegación. Provincial de G rtl
nada por·'a¡·que se hace·públíca la cancelación del
permiso ·deinvestigaetón que se: cita..

La DelegaciÓll Provincial del Ministerio de- Industria en Gra
nada ha~ ~aber que ha sido . ea-ncelijdo, por habertranscu
nido el'pl$.ZO de su vigencia, el siguiente .permi~o de investi~
gación miJ).er1l:

Número.'29.58B¡uombre, ..Yolanda»; mineral, Cinabrio; hec
táreas•. i50, Y término municipal, Bombaron.

Lo que se hace' público decla:rando franco y registrable el
terreno CQrtlprendido en su perunllio, excepto para sustancias
reservadas' a favor del Estado, ncadmitiéndose nuevas soli
citud~$b~'ta transc:urrido~ ocho clías hábiles a partir del si-
guiente: al' de e&ta p~blicaciórl. .

EsUi,ssolicitud-esdePen\n presl"ntar5-e de diez a trece treinta
horas: ert.estaDe)egapión' Provincial

Granada.. 27 de abril de·1973.-El Delegado provincial,'Huber·
to Meermans.

RESOLUC1QN de la Delegación Provincial de Gui
pÚZC04pOrla.que-seeurorita y declara en concreto
lautiUd(Jd p¡¡bticu'@ la linea 030 KV., doble cir
cutto,BieE,T: Fu1idíCkmes..Arriarán.. ,· en ~l término
munictpal ·ck· wzcano:

~'Vistoel,expedi~te.• inooado en la Delegación Provincial del
Ministeri()df!llnd.ustrlJt énGuipÚZ(loa¡ a instancia de .lberduero,
Sociedad Anónima.. , con domicilib en Bilbao, Gardoqui, núme·


